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OBJETIVO
Definir las actividades para realizar la planeación de auditorías y seguimientos con el fin de generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad.

ALCANCE 
Inicia con definir qué se va a planear y finaliza con consolidar auditorías internas y seguimientos de ley.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Oficina de Control Interno.

DEFINICIONES
Sin definir.

ABREVIATURAS
Sin definir.

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir.

DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo

DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	¿Qué se va a planear?:
Auditorías internas: continúe con la actividad nro. 2.
Seguimientos de ley: continúe con la actividad nro. 4.
	Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	2
	Realizar diagnóstico e identificar recursos para planear auditorías internas:
[bookmark: _dx_frag_StartFragment][bookmark: _dx_frag_EndFragment]Identifica los procesos a auditar de conformidad a: los resultados generados en la  Matriz Priorización y Rotación, aunado a los recursos necesarios para llevar a cabo la planificación de las auditorías internas (humano, financieros y tecnológicos).
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	3
	Planificar auditorías internas:
Una vez realizado diagnóstico, planifica las auditorías Internas para ser ejecutadas durante la vigencia, teniendo en cuenta los recursos asignados (humano, financiero y tecnológico).
Continúe con la actividad nro. 5
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	4
	Planificar seguimientos de ley:
De conformidad a la normatividad vigente, planifica los seguimientos para ser ejecutados durante la vigencia, teniendo en cuenta los recursos asignados (humano, financiero y tecnológico).
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	5
	Presentar Plan anual de auditorias internas y seguimientos de ley a la gestión institucional:
Una vez el jefe de la Oficina de Control Interno define el Plan Anual de Auditorías Internas y lo presenta al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI para:
· Aprobación del Plan Anual de Auditorías internas, conforme a lo establecido en la Resolución No. 2021160000017714-6 del 2021. "Por la cual se crea y conforma el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en la Superintendencia Nacional de Salud" y
· Socialización de los Seguimientos de Ley a la Gestión Institucional.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	6
	Socializar seguimientos de ley a la gestión institucional:
Socializar ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI, los Seguimientos de Ley a ejecutar durante la vigencia. 
Continúe con la actividad nro. 9.
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	7
	© Aprobar el Plan anual de auditorías internas:
El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI, con base a lo establecido Resolución N. 2021160000017714-6 del 2021 "Por la cual se crea y conforma el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en la Superintendencia Nacional de Salud."  en su artículo 4°. Funciones. Son funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno las siguientes, en su numeral 2:
 
Aprobar el Plan Anual de Auditorías presentado por el Jefe de Control Interno, formular sugerencias y hacer seguimiento a las recomendaciones producto de la ejecución del Plan, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Auditoría, basado en la priorización de los temas críticos según la gestión de riesgos de la administración.
 
De su aprobación queda como evidencia la respectiva acta y el Plan Anual de Auditorias Internas o puede no ser aprobado requiriendo ajustes.

¿El plan fue aprobado?
Sí:continúe con la actividad nro. 8
No: continúe con la actividad nro. 9
	Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
	Anual
	Programa aprobado o con sugerencias y aportes

Acta de Comité CICCI

	8
	Realizar ajustes:
Realiza al Plan Anual de Auditorías los ajustes de acuerdo a las solicitudes efectuadas por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de ser nuevamente remitido para revisión y aprobación del mismo.
Regresa a la actividad nro. 1
	Jefatura de la Oficina de Control Interno
	Sin información
	Sin información

	9
	Consolidar auditorías internas y seguimientos de ley:
Consolidará las Auditorías Internas y los Seguimientos de Ley en el formato "Plan Anual de Auditorías Internas y Seguimientos de Ley a la Gestión Institucional".
	Jefatura de la Oficina de Control Interno o a quien designe
	Sin información
	Plan Anual de Auditorías Internas y Seguimientos de Ley a la Gestión Institucional



ANEXOS 
Sin definir

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1
	31/03/2026
	Se genera el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Evaluación Independiente (EVPR01) en la actividad clave de éxito “Realizar planeación de Auditorías y Seguimientos”. Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.
 
Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 1. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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